
 

 

 

Ibagué Tolima, mayo veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (REIVINDICATORIO) 

INSTAURADO POR NOHORA CECILIA CARRILLO GUZMÁN 

CONTRA HENRY BONILLA GALLEGO Y OTROS RADICACIÓN 

No.2019-00335-00.- 

 

Comoquiera que se encuentra programada con anterioridad 

audiencia en otro proceso, en la misma fecha y hora, que se fijó en 

el presente asunto, razón por la cual, se procede a dejar sin efectos 

la fecha señalada en auto de 23 de mayo de 2022.   

 

En efecto, se señala el 16 de junio de 2022 a las 9:00 a.m., para la 

realización de la audiencia determinada en auto precedente, bajo 

los mismos lineamientos. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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